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PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE DOMA CLASICA EN PONI 

 
PRIMERA-. Artículo 57 
 

• REDACCIÓN ACTUAL: 
5.3. Clasificaciones 
a) De las pruebas: 
Serán ganadores de las pruebas los que hayan totalizado la mayor puntuación, expresada en 
%, en cada una de las cuatro categorías 
b) De los Campeonatos: 
Estas clasificaciones se efectuarán acumulando las puntuaciones obtenidas en las tres pruebas 
calificativas teniendo en cuenta que la última calificativa multiplica por coeficiente 1,5. 
Para optar a medalla será necesario como mínimo el haber obtenido el 50% de la puntuación 
máxima de la reprise en la última prueba y que haya un mínimo de 5 participantes por 
categoría, (artículo 109 del RG). 
En caso de empate para alguno de los tres primeros puestos (Medallas), decidirá la puntuación 
de la última prueba y caso de seguir el empate decidirá la mayor Nota “Mediana” de los 
Jueces. 
La nota “mediana” es la nota central, una vez ordenadas las notas de los Jueces por orden 
ascendente. 
Ejemplo: 68,5% - 69% - 70% - 70,5% - 71%. 
La nota mediana en este caso es 70%. 
Para optar a medalla será necesario como mínimo el haber obtenido el 50% de la puntuación 
máxima de la reprise en la última prueba y que haya un mínimo de 5 participantes por 
categoría, (artículo 109 del RG). 
 

• PROPUESTA DE REDACCIÓN POR LA DT: 
5.3. Clasificaciones 
a) De las pruebas: 
Serán ganadores de las pruebas los que hayan totalizado la mayor puntuación, expresada en 
%, en cada una de las cuatro categorías 
b) De los Campeonatos: 
Estas clasificaciones se efectuarán acumulando las puntuaciones obtenidas en las tres pruebas 
calificativas teniendo en cuenta que la última calificativa multiplica por coeficiente 1,5. 
Para optar a medalla será necesario como mínimo el haber obtenido el 50% de la puntuación 
máxima de la reprise en la última prueba y que haya un mínimo de 5 participantes por 
categoría, (artículo 109 del RG). 
Dentro de la misma categoría, únicamente se podrá acceder a Medalla, tanto a nivel individual 
como por equipos, con el poni mejor clasificado. 
En caso de empate para alguno de los tres primeros puestos (Medallas), decidirá la puntuación 
de la última prueba y caso de seguir el empate decidirá la mayor Nota “Mediana” de los 
Jueces. 
La nota “mediana” es la nota central, una vez ordenadas las notas de los Jueces por orden 
ascendente. 
Ejemplo: 68,5% - 69% - 70% - 70,5% - 71%. 
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La nota mediana en este caso es 70%. 
Para optar a medalla será necesario como mínimo el haber obtenido el 50% de la puntuación 
máxima de la reprise en la última prueba y que haya un mínimo de 5 participantes por 
categoría, (artículo 109 del RG).Para acceder a la prueba del último día, es necesario haber 
superado el 50% en la prueba anterior. 
 

• MOTIVACIÓN 
 

Sin motivación 


